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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 VILLAMANTA

OTROS ANUNCIOS

Anuncio de notificación de 14 de septiembre de 2025, en procedimiento declaración
de residuos sólido urbano artículo 103 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de octubre,
Ley de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

Por parte de la Policía Local del Ayuntamiento de Villamanta, se ha realizado la tra-
mitación del oportuno expediente, con objeto de proceder a la retirada de un (1) vehículo
abandonado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2023 de residuos de la Comuni-
dad de Madrid.

Una vez cumplidos los plazos de notificación al propietario del vehículo listado a conti-
nuación, o habiendo sido cedidos los mismos y finalizados los procedimientos administrativos.

MARCA MODELO MATRICULA TITULAR DOMICILIO FECHAS 

CHRYSLER VAOYAGER M-6923-PY TUBENTUS, SA CCALLE AUIMICAS, 77 
ALCORCON (MADRID) 

LOCALIZACIÓN: 14-09-2025 EN PARAJE 
ASA DEL PAVO 

NOTIFICACIÓN AL TITULAR: 14-09-2025 

TRASLADO: 14-09-2025 

Mediante decreto de Alcaldía número 760/2025, de 17 de octubre, se ha resuelto pro-
ceder al tratamiento del citado vehículo como residuos sólidos urbanos según establece la
Ley 5/2003 de residuos de la Comunidad de Madrid o en su caso adjudicados a los servi-
cios de vigilancia y regulación del tráfico de Policía Local de Villamanta según el artícu-
lo 103 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Lo que se hace público a los efectos legalmente establecidos.

En Villamanta, a 17 de octubre de 2025.—El alcalde, Mariano Núñez Muñoz.

(01/16.984/25)
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